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Mosobamba, 12 FEB, 2025

vts11,

El Oficio N'008-2025-SITRATRASAM, de fecha 15 d.e enero del 2025,
Memorando N"015-2025-GRSM/ DRrc-DO-OGA, de fecha 22 de enero, Informe N"044-2025-
GRSM/ DRrc-DO-OGA-UPER, de fecha 23 de enero del 2025, Informe N.129-2025-
GRSM/ DRrc-DO-OGA, de fecha 30 de enero del 2025, Informe N"027-2O25-GRSM/ DRTC-DO,
de fecha 06 de febrero del 2025, Ortcio N"O09-2O25-SrTRA?RASÁM, de fecha 07 de febrero det
2025, Memorando N' 082-2025-GRSM/ DRrc, de fecha 07 de febrero de\2025, y;

CO^ISIDER.4¡IDOi

\

Que, de anformidad con el artícttlo 191' de la Constítución Polítíca d.el Estddo,
Leg de Reforma Constítucíonal del Capítulo XIV del Títuto N - sobre Descentralizacíón Leg N"
27680 g el artículo 2" de la Lég Orgánica de los Gobiemos Reqionales Leg N. 27867 modificada
mediante Leg N' 27902 g LeA N" 28013, con la anal g entre otros, se reconoce alos Gobiemos
Regbnales con autonomía política, económica y administratíua en asuntos de su competencia;

Que, de ao)erdo al aftículo IV del Título Prelimínar del Texto tJníco Ordenado
de la Ley N" 27444 - Leg del Procedimiento Admínistratíuo General, aprobado mediante
Decreto Supremo n.' 004-2O19JUS señala en el ltem '1.1 Principio d.e legalid.ad: Las
autorídades administrativas d.eben actuar con respeto a la Constitución, la leg g al derecl@,
dentro de las facultades que le estén dtribuidas g d.e acwerdo con los fines para los que les
fueron onfeidas'; por lo que, esta Entídad es respetuosa a la Constitución y demás normas
aplicables al caso;

Que, la Leg N" 31 188 - Leg de Negocíacíón Colectíua en el Sector Estatal, tíene
por objeto regular eI ejercicio del derecla a la negocíación colectiva, de las organizaciones
sindicales d.e trabajadores estatales, de conformidad con lo establecido en el artíanlo 2g. de
la constitución Política del Peni y lo señalado en el convenío 98 y en et convenio ls1 de ta
Org anización Intemacíonal del Trdb aj o ;

Que, el literal b) del artícuto 8. de la Ley N. 31188, Leg d.e Negociación
colectiva en el sector Estatal, señala que son representantes de las partes-en la neiociación
colectiua descentralizada, en cuanto a la parle sindical, no menos de ies (3) ni mas ie catorce
(14). re-presentantes; dicha representaciin está conformad a por trabajaáores estatales en
actíuidad. Asimismo, en q)anto a la parte empleadora dispone Ete son representantes, los
funcionarios o directivos que er titurar de ta entidad designe, en iwar 

-número 
ar áe h

representación de la parTe sindical;

Que, el numeral 12.2 del artíc1tto 12" de los Lineamientos para la
Imple_me-ntación d.e Ia Leg N" 31rae - leg de Negociación corectiua en er sector' estair;rl,aprobado mediante Decreto Supremo N" óOg_2O2r-rcM, establece que en el ,"to qri 

"Ldispone la conformación de ra Representación Empreadora, se desigia at presiaentá ae1á
\r^t_T!:-11,,*11 a. s.y ue.z .ejerce ta coordinación 

'de ta Cámisión ñegocíaáora 
"n "t iu"iaescentrattzad.o, debtend.o ros representantes de ra Representación Emjreadora, bajo ningunasiñta.cíón, formar parte de los benefi.cios d.e la negociición colectiua;

Que, asimi.smo, el numeral 16.3 del artículo 16. d.e los Lineamientos para laImplementación de la Leu N" 311gg,_ establece que, en li negociación colectiua de niueldescentralizado, ta Comisíón Negocíad.ora cuenta án un/ a Secretario/ a Técnicp/ a, quien esdesignado por el títular de la éntidad a la que p"rt"";;;á representante qte presid.e laRepresentació n Emp le adora;
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Que, medtante Ofcio N" 008-2025-SITRATRASAM, de fecha 15 de enero del
O25, el Sindicato de Trabajadores de la Díreccíón Regíonal de Transportes g Comunicaciones

San Martfn - SITRATRASAM, presentó el Provecto de Conuenío Colectíw 2025-2026 y solictta
la instalación de ta Comisíón de Negociación Colectiua, señalando Ete los miembros de la
comisión negociad.ora por parte de tos trabaiadores son las siguíentes: Enk Pinedo Tones, Nitzi
Carol Grdndez Pérez, Marla Paz Huíuín Grández y Santos Manuel Ventura Santa Cruz,
teniendo como asesores: Katherine Ramlrez Cárdenas, Aníta Ramfrez Pinedo de Tlrcsta y
Abog. Rolando Pichen Auíla;

Que, a traués del Memorando N'015-2025'ORSM/ DRTC-DO-OCA, de fecha 22
e enero del 2025, el Jefe de la oficína de Gestíón Adminístratiua de la DRTC-SM, remite el

Uecto de Conuenio Colectiuo 2025-2026 y solicita la instalación de Comisión de
egoaadora, Eie presenta el Sindicato de Trabajadores de ta DRTC-SM;

Que, mediante Informe N'044-2025-GRSM/ DRrc-DO-OOA-UPER, de fecln 23
de enero del 2025, la Jefa de unidad de Personal de la DRTC-SM, solicita la desigtación de
los funcionaríos o directívos para la negociación @lectiua Por parte de la DRTC-SM;

aue, con Informe N" 129-2O25-GRSM/ DRrc-DO-OGA, de fecha 30 de enero d.el

025, et Jefe de ta Oficina de Gestión Admínístratíua de la DRTC-SM, pone a conocimiento al
que designe a los representantes g el/ ta Secretarío(a) que
n Bmpleadora de ta DRTC-SM, ante la Comisión Negociadora dei
I STTRATRASAM;

§

Que, mediante Informe N'O27-2025-GRSM/ DRrc-DO, de fecha 06 de febrero
d.el 2o25, el Director de operaciones de ta DRTC-SM, solicita desígnación de representantes
d.e Negociación Colectiva pot Parte de la DRTC'SM, asimfsmo ancluye Ete, la representación

" pl"odoro anformad.a por los funcionaríos o dírectiuos qte el títular de la entidad designe'
en iqtal número al de los representantes qu.e confoman la representación sindícal;

Quq con Ofrcio N"OO9-2025-S1?RÁ?RASAM, de fecha 07 de febrero del 2025'
el secretario General del iITRATRASAM, solicita Ia instalaciÓn de comisión de negocíación

colectíua, en el marco del proaecto de convenio colectivo 2025-2o26.Asimismo, precísan que

uno de los integrantes como míembro de la amisi'n g dos íntegrantes en calidad de osesores,

por parte det úemio sindicat, han presentado LICENCIA SINDICAL, por lo que la anformación
de dicha comisión es la síWiente;

ooq'

YNEMBROS DE T,A COMT' N NEC'oCII'DORA

.D.rv.r.IVOMBRES Y APELLIDOS

01128036ERIK PINEDO ÍI)RRES

45969687ARMANDO LUIS RAMLREZ TORRES

PAZ HUIVIN GRANDEZMAR

01060561SANÍ'OS MANUEL

CRUZ

VENTURA SANTA

ASESOR
RC. 75V]LAlfNDOROLAAbog

REGIONAI. DE TRANSPORTES
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Que, et titerat a) del numeral 13.2 del artlcttlo 13" de la Leg N' 31188, establece
qte el proyecto de convenio colectiuo se presenta ante la entidad públíca entre el O1 de
nouiembre g el 30 de enero del siqtiente año;

ír

01124508
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Que, mediante Memorand.o N"082-2025-1RSM/ DRTC, de fecha 07 de febrero
del 2025, el D¡rector Regional de la DRTC-SM, autoriza la elaboración del Acto Resolutíuo
conespondiente a la designación del representante de la Entídad. y d.el Gremio Sindícal que
conformarán la Comisión de Negociación Colectiua, en el marco del Proyecto de Conuenio
Colectívo 202 5-2026, según detalle:

R'EPRESTJVTACIó N DE LA EITTIDAD

PRESID.E¡TIE Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

SECRE?AruO Jefe de la Unídad de Personal

IM¡"EGAáJYTES

Jek de la Oficina

Administratiua

de Gesttón

Jefe de la Unidad de Contabitidad g

Tesorería

MIEMBROS DE LA COMISIÓN NDGOCIADORA

JVOMBR.ES Y APELI,IDOS D.N.I.

ERIK PINEDO TORRES o1128036

ARMANDO LUIS RAMIREZ TORRES 45969687

MARIA PAZ HUIVIN GRANDDZ o1)24508

SÁ/Y?I)S MANUEL VENTURA SANTA

CRUZ

01060561

ASESOR

Abog, ROLANDO PICHÉN ÁVILA RC. 75

Que, en oncordattcía con las normas legales antes mencionadas, resultaría
necesario emitir el acto resolutiw para designar a los representantes de la ürección Regional
de Transportes y Comunicaciones San Martfn, como pdrte empleadora, g asimismo reconocer

formalmente a los miembros integtdntes de la representactón sindical, que con¡ormarón las
Comisiones Negocíadoras, qte se encargarán de conducír el procedimiento de negocíación
alectiua de los Pliegos de Reclamos, que @ntiene el proyedo de Conuenio Colectiuo 2025-
2026, presentado por et SITRATRASAM;

Por las razones expuestas g en uso de las Jacultades g atribucíones conÍerídas
por el Gobemador Regíonal de San Martín, mediante Resotución Ejecwtíua Regíonal n." 3o4'
2023-GRSM/GR, en la que se designa en el cargo de Dírector Regional de Transportes U

Comunicaciones San Martín, con tod.as las funciones y prerogatiuas inherentes Preuistas en

el Reglamento de Organizacíón A FLnciones, modificado medíante Ordenanza Regíonal N' 019-
2022-GRSM/CR. Asimismo, contando con las uisaciones de b Ortcina de Asesoría Jurídíca,
rJnidad de Personal y üreccíón de Operaciones, de la ürección Re@onal de Ttansportes A
Comunicacione s S an M artín ;

SE RESWLVD:

ARThCWo PEIMERO: DESIGiVAR, como rePresentantes de lq DlTecclón
Mr:,rtín, ante lo Comlslón Negoclo,dor(,.

egociación colectiua del Pliego de Reclamos
025-2026, presentado por el Sindicato de

DINECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES . SM

Reglona'l ilc Tr.atttsportes Y Comunlco.clórt §o,n

E1e se encargará. de conducir el procedimiento de n

qte contiene el proyecto de Conucnlo Colectltto 2

(i.lü"
.e§
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- Jefe de la Oficina de Asesorla Jurídica
- Jefe de la Unidad de Personal
- Jek de la Ofrcina de Gestíón Administratíua
- Jefe de la Unídad de Contabilidad V Tesorería

frirt ohrcinn D ínB*tn¡tal, ÍlrqionÁl
REGIONAL

N.' o tt 1 -2025- GRSMDRT C.

Presidente.
S e cr etario ( d) T é cnico ( a)
integrante-
íntegrante.

enttcvtp saouxoo: REcorrccER toR,,Ar.üE,lftd, a los miembros
¡ntegrantes de la rcpresentaclón slndlcal, ante la Comlslón Negoclo,do"a. que se
encargard de conducir el procedimiento de negociacíón colectíua del Pliego de Reclamos qte

nt¡ene el proVecto de Conltenlo Colectlao 2025-2026, presentado por el Sindicato de
Trabajadores de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín -

SI?IRATRASAM, conforme at detalle siguiente:

- Erík Pinedo Tones
- Armando Luis Ramírez Torres
- Marla Paz Huiuín Gr^ndez
- Santos Manuel Ventura Santa Cruz

Asesor

- Abg. Rolando Pichén Áuila RC. 75

JVOÍfIICáR Ia presente Resolucíón a los/lasARúCUrc SEGU¡/DO:
representantes señaladas en el artícttlo pimero y artícttlo segtndo de la presente resoh.tcíón,
para bs fines pertinentes.

ARúCVIÍ, TERCDROT DISPOIVER la publicación de la presente Resolución
Directoral Regional en el Portal de Transparencía Estándar de ta Entidad.

Regístrese, Comunlquese g Clt/rr.plase

C0¡¡iiriiú RtGl0 naSTt¡¡

laqzt

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES
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Trabajadores de la Dirección Regional de Ttanspoúes A Comunícaciones San Martín -
SlfnAIRásA¡t, seqln detalle :

identificado @n DNI N" 01 128036
identifi.cada con DNI N' 45969687
identirtcada con DNI N' 01124508
identificado con DNI N' 0106O561


